
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandantes Albeiro de Jesús Galvis Tabares C.C 71.585.887 
Lina Marcela Hoyos Parra C.C 1.037.589.354 

Demandados Representaciones Turísticas Enlaces VIP Empresa 
Unipersonal Nit. 811.045.935-7 
Plan Negocio S.A.S Nit. 900.942.942-1 
Negocios e Inversiones del Norte Nit. 900.343.006-0 
Martha Lucía Jiménez Martínez C.C 32.536.934 
María Elicinia Pérez Vargas C.C 21.862.533 

Radicado  05001 31 03 015-2020-000259-00 

Asunto Cúmplase lo dispuesto por el Superior 

 
Cúmplase lo resuelto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión Civil, 
M.P Dra. Alba Lucía Goyeneche Guevara, en decisión fechada el 23 de noviembre de 2023, 
en el que se decidió: 
 
“PRIMERO. CONFIRMAR el auto del 6 de octubre del 2023, proferido por el Juzgado Quince Civil 
del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), mediante el cual se negó el decreto de la nulidad 
deprecada por la demandada sociedad PLAN NEGOCIO S.A.S., conforme lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO. Sin condena en costas por no aparecer causadas” 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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